
PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

ACUERDO DE COLABORACIÓN

Melilla, 13 de febrero de 2007

REUNIDOS

409.- D. FRANCISCO JAVIER MATEO
FIGUEROA, Presidente del Patronato de Turismo
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y

D. GREGORIO HERNÁNDEZ SUAREZ, Presi-
dente del Club Scorpio de Aventuras 4x4

EXPONEN

Que ambas partes están especialmente intere-
sadas en el desarrollo turístico de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y en la mejora de los servicios que se
prestan con la intención de potenciar el turismo
activo y deportivo.

Que con estos objetivos, ambas partes han
promovido la creación de un Acuerdo de Colabora-
ción que ayude a promover el desarrollo del turismo
activo y deportivo en la Ciudad Autónoma de Melilla.

ACUERDAN

- Club Scorpio de Aventuras 4x4 colaborará
con el Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma
de Melilla en la preparación de itinerarios y rutas de
turismo deportivo y de aventuras.

- La imagen de la Ciudad y del Patronato de
Turismo de Melilla deberán estar presentes en las
actividades que se realicen al amparo del presente
acuerdo.

- El Patronato de Turismo de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla participa aportando la cantidad a
justificar de DOCE MIL EUROS (12.000,00€).

VIGENCIA

La vigencia de este Acuerdo de Colaboración
tendrá una duración de UN (1) año, prorrogable en
tanto que alguna de las partes no decida resolverlo.

Por Patronato de Turismo de Melilla.

Fco. Javier Mateo Figueroa.

Por Club Scorpio Aventuras 4x4.

Gregorio Hernández Suárez.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE EL

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

Y EL

PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO

A LA UNED EN MELILLA

PARA LA ORGANIZACIÓN

DE LAS

"JORNADAS DE JAZZ"

410.- CONVENIO DE COLABORACION EN-
TRE EL PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA
Y EL PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO A
LA UNED EN MELILLA PARA LA ORGANIZA-
CIÓN DE " JORNADAS SOBRE JAZZ 2007".

En Melilla a 14 de febrero de 2007

REUNIDOS

De una parte y en representación del Patronato
de Turismo de Melilla, D. Javier Mateo Figueroa,
Viceconsejero de Turismo, nombrado por Decreto
79/2003 de 20 de junio del Excmo. Presidente de
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 20-junio-
2003) y designado Presidente del Patronato por
Decreto de Presidencia 188/2004 ( BOME 11-6-
2004).

Y de otra, y en representación del Patronato del
Centro Asociado a la UNED en Melilla, D.
Abdelmalik El Barkani Abdelkader, Consejero de
Presidencia y Gobernación, nombrado por Decre-
to 12/2005 de 31 de enero del Excmo. Presidente
de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 4-
febrero-2005).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respecti-
vas instituciones, en el ejercicio de las competen-
cias que les están legalmente atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para
obligarse mediante el presente Convenio, en los
términos que en el se contienen y, al efecto.

EXPONEN

Que el Patronato de Turismo de Melilla es un
Organismo Autónomo, creado al amparo del
art.85.3 b de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, con
carácter administrativo, y personalidad jurídica,
patrimonio y tesorería propios y diferenciados,
teniendo la consideración de Administración Pú-
blica, bajo la dependencia de la Ciudad Autónoma
de Melilla.
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